
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y UNIDADES DEPENDIENTES

Montevideo, 2 8 MAR M
VISTO: la Resolución del Director General de la Presidencia de la República PU/378 

de fecha 30 de octubre de 2018;

RESULTANDO: I) que por la mencionada Resolución, se adjudicó la Licitación 

Abreviada N° 5016/2018 convocada por la Resolución de la Dirección General de la 

Presidencia de la República PU/343 de fecha 10 de julio de 2018, para la adquisición 

de uniformes y calzado pitra personal integrante de la Seguridad Presidencial, Unidad 

Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades Dependientes”;

II) que la Auditoria del Tribunal de Cuentas destacada ante la Presidencia de la 

República, el día 12 de febrero de 2019, formuló observaciones al gasto vinculado a la 

adjudicación de la referida Licitación Abreviada;

III) que el gasto observado por el Contador Auditor es por un monto total de $ 

710.863,50 IVA incluido correspondientes a: ítem 5: Alpuy, Adriana (Opción 1): $ 

393.816 IVA incluido, ítem 6: Alpuy, Adriana (Opción 1): $ 49.227 IVA incluido, ítem 7 

Leopoldo Gross Asoc. S.A.: $ 240.645 IVA incluido e ítem 8 Leopoldo Gross Asoc. 

S.A.: $ 27.175,50 IVA incluido, por incumplimiento del artículo 48 del TOCAF; 

CONSIDERANDO: I) que la vestimenta del Servicio de Seguridad Presidencial 

constituye un insumo esencial y permanente por lo cual no renovarlo afectaría 

gravemente las condiciones para el desempeño de sus funciones;

II) que la interpretación propuesta no se compadece con la norma legal en cuestión, 

así el artículo 48 del TOCAF establece el siguiente contenido mínimo en un Pliego 

Particular de Condiciones, entre otros: “el o los principales factores que se tendrán en 

cuenta para evaluación de las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos 

de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”. El artículo 19 del 

Pliego Particular de Condiciones en cuestión cumple cabalmente con la disposición 

legal referida, en tanto describe los factores que se tendrán en cuenta, la ponderación 

de los mismos en el puntaje de la oferta, así como la formula de cálculo del puntaje 

correspondiente;

III) que lo anterior constituye un cumplimiento estricto y total del artículo 48 del 

TOCAF, por lo que en aplicación de las facultades conferidas por el artículo 211 de la 

Constitución, se reiterará el gasto y se solicitará al Tribunal de Cuentas de la 

República para que ratifique o rectifique lo actuado por la Auditoria Destacada ante la 

Presidencia de la República;



IV) que existe crédito suficiente para disponer el pago de referencia, por lo que se 

insistirá en el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) 

de la Constitución de la República;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o . -  Insístese en el gasto derivado de la adquisición de vestimenta y calzado del 

Servicio de Seguridad de la Presidencia de la República emergente de la Resolución 

de la Dirección General de la Presidencia de la República, PU/378 de 30 de octubre de 

2018, por un monto total de $ 710.863,50 IVA incluido correspondiente a: ítem 5: 

Alpuy, Adriana (Opción 1): $ 393.816 IVA incluido, ítem 6: Alpuy, Adriana (Opción 1): $ 

49.227 IVA incluido, ítem 7 Leopoldo Gross Asoc. S.A.: $ 240.645 IVA incluido e ítem 8 

Leopoldo Gross Asoc. S.A.: $27.175,50 IVA incluido.- 

2o . -  Comuniqúese, etc.


